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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL MAYO  2010

I. EDITORIAL 
Esta casa está triste. A la presencia infalible del Dr. Aparicio que está por cumplir un año del cambio de su forma de existir entre nosotros, tenemos ahora la muy dolorosa pérdida del más antiguo colaborador de Análisis Laboral, fundador de la misma, el Dr. Aldo Vértiz Iriarte, conocido por todos los amigos que frecuentan el seguimiento de la legislación y las políticas sobre el trabajo y la seguridad social, que desde aquí hacemos, con una vida que en junio iguala la edad de Cristo.

Don Aldo, abogado egresado de la Pontificia Universidad Católica del Perú, trabajaba con el Dr. Aparicio en la empresa La Fabril en el año 1977, cuando a nuestro patriarca le entró la idea de hacer una revista laboral que innovara el medio –al punto que ha tenido variados seguidores– al traer consigo no solamente la revisión de la legislación, sino el análisis y comentario de la misma y la referencia al entorno económico y social –recordemos que era todavía época de la dictadura militar– dotando además al mundo laboral de todas sus perspectivas, la historia, la estadística, la demografía y sociología, la administración y la economía; en fin, con el ideal de generar con el tiempo una especie de enciclopedia sobre el mundo del trabajo en el Perú. Si llegamos ahora, con la ayuda de los sistemas de información, a tener una grabación con todos los números, podremos decir que la base y columnas de ese anhelo se han establecido. El tiempo, luego, dirá.

En la irrepetible aventura de todos estos años, con admirable puntualidad, pero sobre todo con fina acuciosidad y empeño, el Dr. Vértiz examinaba la legislación y la jurisprudencia y vertía sus apuntes y opiniones, con frecuencia incisivas, y hasta polémicas. El alma de Análisis Laboral y de las publicaciones laborales de AELE contiene también la de don Aldo, que se negaba por modestia a “poner su nombre” –aunque muchas veces se pudo vencer su resistencia– diciéndonos que no valía la pena en comentarios que consideraba evidentes, de tono menor ¡Qué sideral diferencia con los apasionados por la figuración, las menciones y las citas!

También recordarán con mucho afecto al Dr. Vértiz, sus alumnos de los cursos de AELE, que gozaron de su ingenio y su naturalidad, de su instinto de didacta, capaz de exponer los temas legales más complicados con ejemplos al paso y hasta con simulaciones de la realidad plagadas de un humor tan fino como explosivo. Explosivo es buena palabra para nuestro amigo y hermano mayor. En efecto, defendía con ardor sus opiniones, sin torcer el brazo, dejándolas en todo caso pendientes, para seguirlas. Pero a la vez estaba dotado de la maravilla del humor, con sus juegos de palabras, sus rebautizos, su diálogo lento pero sustancial: Una leve sugerencia, una referencia aparentemente alejada, podía destruir y hacer revisar todo lo que estuviéramos pensando, consultando o escribiendo.

Y ahora, cómo hacer las cosas sin este prócer nuestro, maestro en muchos sentidos, bondadoso y rebelde, tan desinteresado del mundo exterior como acucioso en su permanente crítica y búsqueda de todos los lados de las leyes y sus interpretaciones. Queda por acá su testimonial libreta de apuntes, en la cual él mismo anotaba las normas que consideraba importantes, y que parece traernos su espíritu.

Puede ser cierto amigo y hermano mayor, los que aprendimos de ti y te quisimos, seguiremos aprendiendo y queriéndote, retornando lo que nos dejaste y que guardamos con nosotros para nuestros infinitos individuales, como si tu imagen, que no puede desaparecer, se hubiera burlado de la muerte estando aquí, en esta casa, en tu escritorio, en los libros que consultabas para no dejar nunca dudas. 

Tal vez allí estaba tu lección mayor, Aldo, en tu afán de despejar siempre todas las dudas y llegar a la luz y vivir en el reino de las convicciones. Y al hacerlo, dejarnos la convicción de tu valía enorme, de tu ejemplo y el rastro que te ha hecho inmarcesible. Tu bendición nos acompaña, siempre nos la dabas al despedirte con una sonrisa y un gesto ceremonial. La volveremos a recibir a cada momento, mientras esta revista, a su vez, palpite con el corazón de quienes aprendimos de ti. Estamos con pena, con la pena mayor de no haberte querido más. AL. Pág. 2
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.  Sociedad Conyugal 


y Uniones de Hecho 


Aprueban Reglamento de Régimen Especial de Jubilación
Mediante D.S. N° 116-2010-EF de 22.05.10, publicado el 23.05.10, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 29451 que establece el Régimen Especial de Jubilación para la Sociedad Conyugal y las Uniones de Hecho, en el cual se dispone, entre otros, lo siguiente:
–La edad mínima de jubilación requerida para ambos cónyuges o convivientes es de 65 años de edad cumplidos al momento de la presentación de la solicitud de pensión.

–La antigüedad del matrimonio civil para las sociedades conyugales debe ser mayor a 10 años a la fecha de presentación de la solicitud de pensión y debe ser acreditada con la partida de matrimonio civil expedida con una antigüedad no mayor de 30 días.

–En el caso de las uniones de hecho el periodo exigible de convivencia permanente y estable es de más de 10 años al momento de la presentación de la solicitud de pensión. Dicho estado de convivencia deberá ser acreditado mediante sentencia judicial firme que declara la unión de hecho.

–Respecto a los aportes al Sistema Nacional de Pensiones se establece que para acceder a la pensión especial de jubilación es necesario que las aportaciones efectuadas por ambos cónyuges o convivientes sumen 20 años, los mismos que pueden haber sido efectuados en forma simultánea.

En páginas interiores de la presente edición publicamos un informe legal sobre esta norma. AL. Pág. 4
2. PLANILLA ELECTRÓNICA 


Modifican el artículo 3º de la R.M. Nº 020-2008-TR
Mediante R.M. Nº 118-2010-TR, de 18.05.10, publicada el 19.05.10, se modifica la R.M. Nº 020-2008-TR, "Dictan medidas complementarias para el uso de la Planilla Electrónica" en su art. 3º estableciéndose lo siguiente:

La rectificación o sustitución de la información declarada en la Planilla Electrónica se efectúa observando las siguientes disposiciones: 

a) Si la declaración original se presentó utilizando el PDT Planilla Electrónica, la declaración sustitutoria o rectificatoria debe efectuarse a través de dicho medio.

b) Se deberán ingresar nuevamente todos los datos del concepto cuya declaración se sustituye o rectifica, inclusive aquella información que no se desea rectificar o sustituir.

c) La SUNAT establecerá el medio, la forma y las condiciones en que se efectuará la rectificación o sustitución de los siguientes datos: Tipo y número de documento de identificación y fecha de nacimiento de los sujetos declarados en la Planilla Electrónica a los que se refiere el numeral 2.1 del Anexo de la Resolución de Superintendencia Nº 204-2007/SUNAT y normas modificatorias, es decir, los trabajadores, pensionistas, prestadores de servicios - cuarta categoría, prestadores de servicios - modalidades formativas y personal de terceros. AL. Pág. 4
3. Relación de Trabajadores Afiliados al SPP

El empleador que necesite conocer o coercionarse si un trabajador que recién ingresa a laborar a su empresa ya se encuentra afiliado al Sistema Privado de Pensiones (SPP), podrá obtener dicha información de la siguiente manera:

1. Deberá ingresar al Porta Web de la SBS (www.sbs.gob.pe)

2. Seleccionar el rubro “Sistema Privado de Pensiones”, donde se encuentra la sección “Consulta de Afiliados”, en la cual se podrá acceder a la siguiente información:

a. Relación de trabajadores afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP)

b. Consulta de Saldos del Afiliado

c. Constancia de afiliación

3. Para poder acceder a la información del punto a. solo se necesita digitar el DNI del trabajador, pudiendo a continuación obtenerse los siguientes datos:

· Código del Afiliado

· AFP actual

· Situación del Afiliado

· Tipo del Trabajador

· Fecha de ingreso al SPP 

 4. 99a Conferencia Internacional de Trabajo OIT
La Organización Internacional de Trabajo (OIT) llevará a cabo entre el 2 y el 18 de junio próximos, en la ciudad de Ginebra, la 99a Conferencia Internacional de Trabajo (CIT).

Durante la Conferencia, representantes de gobiernos, trabajadores y empleadores de los 183 países miembros de la OIT discutirán una serie de temas, entre los que destacan:

–La elaboración de una norma sobre VIH/SIDA en el mundo del trabajo.

–El trabajo decente para los trabajadores domésticos.

–El empleo como objetivo estratégico (a la luz de la Declaración de la OIT de 2008 sobre la justicia social para una globalización equitativa).
–La aplicación de los Convenios y Recomendaciones de la OIT.

En este contexto, mediante Resoluciones Supremas Nºs. 016 y 017-2010-TR de 21.05.10 y publicadas el 22.05.10 se autorizó el viaje de los siguientes funcionarios miembros de la Delegación peruana para asistir a la CIT:
–Julio César Barrenechea Calderón, (como Delegado de los Empleadores).

–Carmela Asunción Sifuentes de Holguín (como Delegada) y Huálter Agustín Saavedra Anticona (como Consejero Técnico de los Trabajadores). AL. Pág. 4
5. ÍNDICE MUNDIAL DE COMPETITIVIDAD 2010 


Perú tercer país mejor ubicado de América Latina
Según el Índice Mundial de Competitividad 2010 del International Institute for Management Development de Suiza, el Perú es el tercer país mejor ubicado de América Latina, después de Chile y Brasil. 

De acuerdo con este estudio, el Perú se encuentra en el puesto 41, descendiendo cuatro lugares respecto al año 2009, en donde se colocó en la posición 37.

Este resultado revela que la competitividad de Perú todavía no incorpora sólidamente a su crecimiento económico factores determinantes como la calidad de vida, el desarrollo tecnológico, la infraestructura productiva, el capital humano, el fomento a la inversión, entre otros. 

En ese sentido, uno de los puntos que afectó la competitividad del país fue la desaceleración de la economía, la cual fue abrupta pues pasó de una tasa de crecimiento de nueve por ciento en el 2008, a tan sólo uno por ciento el año pasado. 

Asimismo, otro factor influyente fue la inversión extranjera que retrocedió en más de 30 por ciento, luego de cinco años de crecimiento; mientras que el Producto Bruto Interno (PBI) per cápita real cayó 0.3 por ciento y las exportaciones disminuyeron en 14 por ciento. 

Según los datos, si bien la falta de empleo no es un problema en el caso peruano, pues subió del puesto 36 al 7, sí lo es la calidad del mismo, y en lo que respecta a productividad y eficiencia, así como al mercado laboral, el país ha descendido nueve posiciones en cada caso, lo cual se explica por la debilidad en indicadores como capacitación, motivación, mano de obra calificada, competencias a nivel gerencial, entre otros.  AL. Pág. 5
6. AISS


Otorgan Premio de Buenas Prácticas para las Américas
Las organizaciones de la seguridad social en  América han sido distinguidas por sus buenas prácticas en una ceremonia que se celebró en Brasilia, Brasil, el 25 de mayo de 2010. 

La Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) concedió el Premio de Buenas Prácticas al Instituto Nacional de Seguridad Social de Brasil, por su contribución al desarrollo de un sistema de intercambio transnacional de datos, y al Instituto Mexicano del Seguro Social, por la introducción de un sistema de gestión del rendimiento.

El Jurado internacional, en el segundo concurso regional de los Premios de Buenas Prácticas organizado por la AISS, también concedió 20 Certificados de Méritos, siete de los cuales recibieron una mención especial.

También se concedieron Certificados de Mérito a instituciones de Argentina, Brasil, Colombia, Guatemala, México, San Vicente y las Granadinas, y a Perú. 

Nuestro país obtuvo este reconocimiento por el Seguro Social de Salud “EsSalud”, Unidades Básicas de Atención Primaria (UBAP), Tema de la buena práctica: Extensión de la cobertura.

Los Premios de Buenas Prácticas se otorgan de manera regional en conexión con los Foros Regionales de Seguridad Social de la AISS durante un ciclo trienal, y serán presentados en el Foro Mundial de la Seguridad Social, que se celebrará en diciembre de 2010 en Ciudad del Cabo, Sudáfrica. AL. Pág. 5
7. PDT 601- Planilla Electrónica


Nueva Versión 1.6
Mediante R. de S. N° 175-2010/SUNAT, publicada el 26.05.10, se aprueba el PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual N° 0601 - versión 1.6, el cual será utilizado a partir del 31 de mayo de 2010 por los siguientes sujetos:

–Los obligados a presentar la Planilla Electrónica;

–Los que se encuentran omisos a la presentación del PDT por los periodos tributarios de enero de 2008 a abril de 2010, o deseen rectificar la información correspondiente a tales periodos.

El PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual Nº 0601, versión 1.6, se encuentra a disposición de los interesados en SUNAT Virtual (www.sunat.gob.pe) a partir del 31 de mayo de 2010. AL. Pág. 5
8. MENORES DE EDAD que realizan TRABAJOS PELIGROSOS


Se inician operativos laborales del MTPE 
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, anunció que se iniciarán operativos laborales para determinar si existen menores de edad trabajando en actividades peligrosas, ya que de acuerdo al art. 31.2 del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2006-TR, configura una infracción muy grave el “Ejercer actividades en el mercado de trabajo de colocación de menores trabajadores, que sean contrarias a las disposiciones sobre la materia”, correspondiendo la siguiente multa:
	GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN
	BASE DE CÁLCULO
	NÚMERO DE TRABAJADORES AFECTADOS

	
	
	1-10
	11-20
	21-50
	51-80
	81-110
	111-140
	141 a +

	MUY GRAVE
	11 a 20 UIT
	5-10%
	11-15%
	16-20%
	21-40%
	41-50%
	51-80%
	81-100%


En el Decreto Supremo Nº 003-2010 MIMDES de 19.04.2010, publicado el 20.04.10, se estableció la Relación de Trabajos Peligrosos y Actividades Peligrosas o Nocivas en los que no podrán trabajar los menores de edad. Dicha lista distingue dos grupos:

a. Los trabajos peligrosos por su naturaleza, que son actividades y trabajos que por alguna característica propia, representan riesgo para la salud y desarrollo integral de las y los adolescentes, como es el caso de los siguientes trabajos: de cuidado y vigilancia de ancianos, enfermos, bebés, niñas, niños o parientes, así como de predios y lugares los cuales requieren protección y cuya integridad está sujeta al desempeño de un adolescente, poniendo en riesgo su propia seguridad y la de otras personas.

b. Los trabajos peligrosos por sus condiciones, que son actividades o trabajos que por el contexto ambiental u organizacional en que se realizan, generan perjuicio en la salud y desarrollo integral de las y los adolescentes, como es el caso de los siguientes trabajos: cobradores, terramozas y otras actividades que se realicen en medios de transporte público, interurbano o interprovincial. AL. Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· El mundo laboral desde esta esquina. AL. Pág. 6
IV. SECCIÓN INVITADOS

· Planificación de un Programa de Aprendizaje Basado en Competencias (ABC) en la empresa. Aturo Z. Vásquez- Párraga. AL. Pág.35
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1.  SOCIEDAD CONYUGAL Y UNIONES DE HECHO


Reglamentan Régimen Especial de Jubilación

Mediante Ley Nº 29451, de 19.11.2009, se aprobó  la modificación del Decreto Ley Nº 19990, creándose el Régimen Especial de Jubilación para la Sociedad Conyugal o las Uniones de Hecho cuyos miembros cumplan con ser mayores de sesenta y cinco (65) años de edad y que en conjunto acrediten un período no menor de veinte (20) años de aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones.

Por D.S. Nº 116-2010-EF se ha aprobado recientemente el Reglamento de dicha norma, cuyos alcances analizaremos a continuación. AL. Pág. 9
2. DESPIDO POR  CAUSA JUSTA Y ARBITRARIO

   Condiciones y procedimiento
El artículo que presentamos a continuación tiene por finalidad desarrollar el procedimiento a seguir por parte del empleador al momento de hacer efectivo el despido de un trabajador. AL. Pág. 11
3. FALTAS GRAVES

De acuerdo a lo dispuesto en el art. 25º del TUO del Dec. Leg. N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL), aprobado por D.S. Nº 003-97-TR, la falta grave es la infracción por parte del trabajador de los deberes esenciales que emanan del contrato de trabajo, de tal índole y que haga irrazonable la subsistencia de la relación. Presentamos a continuación los distintos tipos de faltas graves, así como las condiciones y requisitos establecidos para su aplicación. AL. Pág. 14
4. SUNAT

    Aprobación de nuevas versiones de Formularios Virtuales
Mediante R. de S. N° 175-2010/SUNAT, publicada el 26.05.10, se han aprobado nuevas versiones de los Formularios Virtuales Nºs. 601-PDT Planilla Electrónica y 600-PDT Remuneraciones  y un Nuevo Formulario Virtual N° 1601 - Corrección y/o Actualización de Datos de Identificación. A continuación veamos sus alcances.
AL. Pág. 16
5. PDT PLANILLA ELECTRÓNICA

    Actualización y/o  Modificación de Datos
Con fecha 26 de mayo de 2010 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la R. de S. N° 175-2010/SUNAT, a través de la cual se precisan modificaciones a la R. de S. N° 204-2007/SUNAT, que aprobó el PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual Nº 601, con la finalidad de facilitar la actualización y/o modificación de datos de identificación de los trabajadores, pensionistas y otros asegurados regulares a ESSALUD. AL. Pág. 18
6. SÍNTESIS DE LA LEGISLACIÓN LABORAL

Obligaciones del empleador Relacionadas con el Servicio de RR.II. y         Trabajadora Social
 De acuerdo a lo establecido en la Síntesis de la Legislación Laboral aprobada por R.M. Nº 322-2009-TR, una de las obligaciones de las empresas que tienen  más de cien trabajadores es contar con un Servicio de Relaciones Industriales e incorporar en el mismo a una Trabajadora Social colegiada. Veamos estos alcances.AL. Pág. 19
7. TRABAJADORES MINEROS

    Régimen Laboral Especial/Primera Parte
Presentamos a continuación la primera parte del análisis de las normas que resultan aplicables a los trabajadores mineros. AL. Pág. 21

8. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

    Incrementos de Remuneraciones
A través de la negociación colectiva regulada por el TUO  de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo aprobado por D.S. Nº 010-2003-TR, se celebran las convenciones colectivas de trabajo, que constituyen el acuerdo destinado a regular las remuneraciones, las condiciones de trabajo, la productividad, entre otros aspectos. 

Habiendo transcurrido el primer trimestre del 2010 y próximos a finalizar el segundo, ya se avizoran algunas necesidades, políticas y tendencias en este ámbito, las mismas que trataremos de sintetizar en el presente artículo. 

Una premisa esencial en esta materia es reconocer que la negociación colectiva es considerada como un sistema participatorio y, por tanto, las partes deben darle ese espacio. AL. Pág. 25

9. ARANCELES JUDICIALES

Por Resolución Administrativa N° 093-2010-CE-PJ del 15 de marzo del 2010, publicada el 21 de abril del 2010 se han fijado (sic) para el Ejercicio Gravable del año 2010, nuevos montos de los Aranceles Judiciales  al haberse elevado la Unidad Remunerativa Procesal   (URP) de S/. 355.00 a S/. 360.00. AL. Pág. 27

10. REMUNERACIONES

      Desarrollo por Ocupaciones a Febrero 2010
En Análisis Laboral, en la sección Estudios Salariales, hemos venido publicando las remuneraciones promedio de los trabajadores en los niveles de obreros, empleados y ejecutivos.

Presentamos en esta oportunidad su desarrollo y dinámica actual en el Sector Industrial de Bienes Intermedios. AL. Pág. 31

VI. SECCIÓN ESTUDIOS SALARIALES

· Remuneraciones en Lima Metropolitana: Sector Industria de Bienes de Capital y Construcción a Marzo 2010. AL. Pág. 37
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Tributaria/Laboral: “Todo contribuyente, incluso trabajadores o ex trabajadores, que haya abonado al fisco una suma que por Ley no le corresponde tiene el derecho de solicitar su devolución” AL. Pág. 43
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación

Del 10 al 26 de mayo de 2010
TEXTOS DE DISPOSITIVOS ANTERIORES
1. Autorizan recurso para pago de pensiones a cargo de la Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador para el 2010 (09.05.10) (418676)

Ley Nº 29529.  Ver anexo de Legislación.

TEXTOS DE DISPOSITIVOS ACTUALES
1. Nombran comisión encargada de coordinar y supervigilar lo referido a la implementación de la Ley Procesal de Trabajo - Ley Nº 29497 (11.05.10) (418745)
Mediante R.A. Nº 382-2010-P-CSJL/PJ, de 05.05.10 se nombra la comisión de magistrados encargados de coordinar y supervigilar lo referido a la implementación de la Ley Procesal de Trabajo - Ley Nº 29497, la misma que está integrada por los siguientes señores magistrados: Dr. Néstor Morales Gonzales (Presidente), Dr. Gino Yangali Iparraguirre, Dra. Elicea Inés Zúñiga Herrera, Dra. Luz Marlene Montero Ñavincopa.

2. Modifican el artículo 2º de la Ley N° 26516  (12.05.10) (418762)
Mediante Ley Nº 29532, de 11.05.10, publicada el 12.05.10, se aprueba la Ley que modifica el art. 2° de la Ley Nº 26516, que incorpora al control y supervisión de la SBS las derramas, cajas de beneficios y otros fondos que reciban recursos de sus afiliados y otorguen pensiones de cesantía, jubilación y similares.

3. Se precisa los alcances del artículo 39º.4 de la Ley N° 27809 para determinar la carga de la prueba de los créditos de origen laboral en procedimientos concursales (15.05.10) (419017)
Mediante Resolución N° 0916-2010/SC1-INDECOPI, de 02.03.10, publicada el 15.05.10, se aprueba el Precedente de Observancia Obligatoria que interpreta los alcances de las reglas probatorias contenidas en el artículo 39º.4 de la Ley General del Sistema Concursal.
4. Modifican el artículo 3º de la R.M. Nº 020-2008-TR (19.05.10) (419157)
Mediante R.M. Nº 118-2010-TR, de 18.05.10,  publicada el 19.05.10, se modifica el artículo 3° de la R.M. Nº 020-2008-TR. Ver anexo de Legislación.

5. Dictan medidas para la reincorporación o reubicación laboral y el pago de la compensación económica de los ex trabajadores que no efectuaron el cobro del referido beneficio, en el proceso culminado de implementación y ejecución de los beneficios creados por la Ley Nº 27803, sus normas modificatorias y complementarias (21.05.10) (419232)
Decreto de Urgencia Nº 038-2010.  Ver anexo de Legislación.

6. Autorizan viaje de miembro de la delegación peruana a Suiza para asistir a la 99a Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (22.05.10) (419334)
Por R.S. N° 016-2010-TR de 21.05.2010, publicada el 22.05.10, se autorizó el viaje del Dr. Julio Barrenechea Calderón como delegado de los empleadores y miembro integrante de la delegación peruana, a la ciudad de Ginebra, Suiza, del 31 de mayo al 13 de junio de 2010.

7. Autorizan viaje de miembros de la delegación peruana a Suiza para asistir a la 99a Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (22.05.10) (419334)
Por R.S. N° 017-2010-TR de 21.05.10, publicada el 22.05.10, se autorizó el viaje de la Sra. Carmela Sifuentes de Holguín y del Sr. Hualter Saavedra Anticona como delegado y Consejero Técnico de los trabajadores respectivamente y miembros integrantes de la delegación peruana, a la ciudad de Ginebra, Suiza, del 7 al 19 de junio de 2010.
8. Autorizan viaje de Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo a Suiza (23.05.10) (419373)
Mediante R.S. Nº 122-2010-PCM de 22.05.10 y de 22.05.10, publicada el 23.05.10, se autoriza el viaje en misión oficial de la doctora Manuela García Cochagne, Ministra de Trabajo y P.E., a la ciudad de Ginebra, Suiza, del 12 al 17 de junio de 2010.

9. Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29451 que establece el Régimen Especial de Jubilación para la Sociedad Conyugal y las Uniones de Hecho (23.05.10) (419378)
Por D.S. Nº 116-2010-EF de 22.05.10, publicado el 23.05.10, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 29451 que establece el Régimen Especial de Jubilación para la Sociedad Conyugal y las Uniones de Hecho. Ver anexo de Legislación.

10. Declaran día no laborable en Chimbote al sábado 26.06.2010 (23.05.10) (419395)
Mediante D.S. Nº 005-2010-TR del 22.05.10, publicado el 23.05.10, se declaró día no laborable en la ciudad de Chimbote al sábado 26 de junio de 2010, fecha central de las celebraciones de su semana cívica.  Ver anexo de Legislación.
11. Aprueban el Clasificador de Cargos del Ministerio (26.05.10) (419482)
Mediante R. M. N° 122-2010-TR de 25.05.10, publicada el 26.05.10, se aprobó el Clasificador de Cargos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el mismo que se publicará en su página web y entrará en vigencia desde el día siguiente de su publicación. 
12. Aprueban Plan Operativo Informático 2010 (POI) del MTPE (26.05.10) (419483)
Mediante R. M. N° 123-2010-TR de 25.05.10, publicada el 26.05.10, se aprobó el Plan Operativo Informático (POI) del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), el mismo que será publicado en el Portal del MTPE (www.mintra.gob.pe).

13. Disponen cierre de Padrón Electoral a efectos del desarrollo de las Elecciones Regionales y Municipales, así como del Referéndum Nacional relativo al Proyecto de Ley de Devolución de Dinero del FONAVI (26.05.10) (419508)
Mediante R. J. N° 455-2010/JNAC/RENIEC de 25.05.10, publicada el 26.05.10, se dispuso el cierre del Padrón Electoral con fecha 05.06.10, a efectos del desarrollo de las Elecciones Regionales de Presidentes, Vicepresidentes y Consejeros Regionales de los Gobiernos Regionales de los departamentos de toda la República y de la Provincia Constitucional del Callao y de las Elecciones Municipales de Alcaldes y Regidores de los Concejos Provinciales y Distritales de toda la República.

Asimismo se dispone el cierre del Registro Electoral de Extranjeros Residentes en el Perú, con fecha 05.06.10. 
14. Modifican la R. de S. N° 204-2007/SUNAT para facilitar la actualización y/o modificación de datos de identificación de los trabajadores, pensionistas y otros asegurados regulares a ESSALUD y aprueban nuevas versiones del PDT Planilla Electrónica y del PDT Remuneraciones (419494) (26.05.10)
Mediante R. de S. N° 175-2010/SUNAT, publicada el 26.05.10, se modifican la R. de S. N° 204-2007/SUNAT para facilitar la actualización y/o modificación de datos de identificación de los trabajadores, pensionistas y otros asegurados regulares a ESSALUD y aprueban nuevas versiones del PDT Planilla Electrónica y del PDT Remuneraciones. Ver anexo de Legislación.
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